
¡TRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL L E 1—1958 

BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 211700. 

Imp. Diputación Provincial. Telf. 216100. 

SÁBADO, 14 DE OCTUBRE DE 1967 
NUM. 233 

No se publica domingos oí días tsntltat 
Ejemplar corriente: 2 peseta». 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos 
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Ulanla General le la 7.a Región litar 
ESTADO MAYOR.—1.a SECCION 

Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito (nüm. 229, del 8 de octubre 
de 1967.—Ordenes - Dirección Ge
neral de Reclutamiento y Perso
nal - Sorteo en las Cajas de Recluta 
previo a la incorporación a filas. 
í . El sorteo de los reclutas perte

necientes al reemplazo de 1967 y agre
gados al mismo, alistados con arreglo 
a los preceptos del vigente Reglamen
to Provisional para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, que se encuen
tren ingresados en Caja con la clasifi
cación de «Utiles para todo servicio», 
se verificará con sujeción al siguiente 
calendario: 

—Lunes, 6 de noviembre de 1967: 
Exposición de las listas ordinales pre
paradas para el sorteo, con objeto de 
atender hasta el día 13 del mismo mes 
las reclamaciones que formulen los 
reclutas y rectificar, si procede, los po
sibles errores. 

—Domingo, 19 de noviembre de 
1967: Sorteo para determinar los cupos 
a que han de quedar afectos los re
clutas. 

2. Dicho sorteo se celebrará en la 
forma prevenida en los artículos sexto 
al noveno del Decreto de 10 de agosto 
de 1933 («C.L. núm. 391»), que dicta 
normas a que ha de sujetarse el sorteo 
individual de los mozos que se celebre 

las Cajas de Recluta para determi
nar el cupo a que han de quedar afec
tos, debiendo observarse las prescrip
ciones siguientes: 

2,1. Para el actual reemplazo regi-
rá la legislación especial minera con

tenida en el Decreto-Ley de 21 de no
viembre de 1963 (B. O. del Estado 
número 280) e Instrucciones comple
mentarias de la Orden del Ministerio 
del Ejército de 16 de marzo de 1964 
(D. O. núm. 64). 

2.2. Para clérigos y religiosos será 
de aplicación cuanto dispone la Orden 
de 24 de agosto de 1953 (Diario Ofi
cial núm. 197), motivada por el Con
cordato entre la Santa Sede y el Esta
do Español. 

2.3. Se formará una lista, numera
da por orden alfabético de apellidos y 
nombres, que comprenda a todos los 
recluías «Utiles para todo servicio», 
disponibles para incorporación a filas, 
de la cual serán excluidos: 

2.301. Los voluntarios alistados en 
la Legión y los pertenecientes a Cuer
pos y Unidades del Ejército del Norte 
de Africa o provincias de Ifni y Saha
ra, cualquiera que sea su tiempo de 
servicio en filas. 

2.302. Los voluntarios que al in
gresar en Caja en 1 de agosto pasado 
lleven un año o más de servicio en 
filas, a los que se refiere el articulo 354 
del vigente Reglamento Provisional 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército. 

2.303. Los voluntarios acogidos a 
la Ley de 22 de diciembre de 1955, 
cualquiera que sea su tiempo de ser
vicio en filas. 

2.304. Los acogidos al voluntariado 
por cuatro años del Servicio de Auto
movilismo. 

2,305 Los que voluntariamente de
seen prestar servicio en Cuerpos y Uni
dades del Ejército del Norte de Africa, 
o en las provincias de Ifni y Sahara, 
los cuales deberán dirigir sus peticio

nes a las Cajas de Recluta antes de 
que se cierre la lista ordinal alfabética 
para ser incluidos en los cupos asig
nados a los referidos Cuerpos y Uni
dades. 

2,306 Los ingresados en las Aca
demias Militares. 

2.307. Los que se hallen prestando 
servicio en el Ejército del Aire o en la 
Armada y Cuerpo de la Guardia Civil . 

2.308. Los pertenecientes a la Bri
gada Paracaidista. 

2.309. Los ingresados en las Escue
las de Especialistas del Ejército. 

2.310. Los pertenecientes a la Ins
trucción Premilitar Superior y exce
dentes de la misma. 

2.311. Los hijos o huérfanos de mi 
litar y aquellos otros reclutas que en 
el momento de su ingreso en Caja ten
gan tres o más hermanos que hayan 
servido o estén sirviendo en el Ejército 
como clase de tropa y se hayan acogi
do a la Orden de 27 de mayo de 1961 
(D. O. núm. 124). 

2.312. Los acogidos a la Orden 
conjunta de 1 de junio de 1950 (Diario 
Oficial núm. 125), para prestar servi
cio en el Ejército del Aire. 

2.313. Los acogidos a las Leyes de 
exención y prórrogas del servicio acti
vo para los residentes en el extranjero. 

2,4. A continuación del sorteo de 
los «Utiles para todo servicio» se efec
tuará el de los «Utiles exclusivamente 
para servicios auxiliares», debiendo 
procederse para ello a la formación y 
exposición de la lista ordinal alfabé
tica en la misma forma que se consig
na para los primeros. 

2,5 A los reclutas de una u otra 
clasificación que por causas imprevis
tas no hayan sido incluidos en la lista 



ordinal alfabética, y deban incorpo
rarse a filas, se les asignará el número 
bis correspondiente al que les precede 
en la misma lista, siguiendo todas las 
vicisitudes, sin que haya lugar a veri
ficar el sorteo supletorio prevenido en 
el Decreto de 10 de agosto de 1933. 

2.6. Los « U t i l e s exclusivamente 
para servicios auxiliares» no serán 
afectados a los cupos de Marina y 
Aire ni a los de las plazas y provin
cias africanas, exceptuando los que 
tengan fijada su residencia en las 
mismas. 

El personal así clasificado será des
tinado a Cuerpo sin concentrarse en 
Caja, permaneciendo en sus casas sin 
haberes, en uso de «licencia i l imi 
tada». 

2.7. Si por aplicación de lo dis
puesto en la Orden de 24 de agosto 
de 1953 (D. O. núm. 197) —referente a 
clérigos y religiosos— hubiera de ser 
anulado el destino que podría corres
ponder al Ejército del Norte de Africa 
o provincias de Ifni y Sahara a alguno 
de los individuos a que se refiere la 
misma; no se correrá el turno en la 
lista, dejándose sin cubrir Ja plaza co
rrespondiente al destino anulado. 

3. Todos los reclutas destinado al 
Ejército de Tierra, clasificados «útiles 
para todo servicio», se incorporarán a 
filas en tres llamamientos, constituido 
cada uno de ellos por un tercio de 
cada cupo. 

Los reclutas acogidos a la legisla
ción especial minera se incorporarán 
a filas en el llamamiento que les co
rresponda y serán destinados a Unida
des o Destacamentos que se designen 
por este Ministerio en la instrucción 
relativa a la distribución del contin 
gente. 

4. La concentración en Caja para 
la incorporación a filas de los reclutas 
del reemplazo de 1967 «útiles para 
todo servicio» se efectuará en las fe 
chas y con arreglo a las Instrucciones 
y planes de transporte que oportuna 
mente se dicten por el Estado Mayor 
Central del Ejército, con objeto de que 
la presentación en los C. I . Rs. se in i 
cie a partir del día 20 de enero de 1968 
para los incluidos en el primer llama 
miento; a partir del día 20 de mayo de 
1968, para los incluidos en el segundo, 
y el 20 de septiembre del citado año, 
para los incluidos en el tercero. 

Los Capitanes Generales y Teniente 
General Jefe del Ejército del Norte de 
Africa darán las disposiciones que con 
sideren precisas para el mejor cumpli
miento de esta Orden, y solicitarán de 
los Gobernadores Civiles se inserte en 
los BOLETINES OFICIALES de las provin
cias para que llegue a conocimiento 

, de los interesados. 
Madrid, 5 de octubre de 1967. 

4854 MENENDEZ 
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Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Aprobado por el Ayuntamiento ex
pediente de suplementos de crédito 
núm. 4, se hallará de manifiesto al 
público por el plazo reglamentario en 
la Secretaría municipal al objeto de 
oír reclamaciones. 

Matallana de Torio, 4 de octubre 
de 1967—El Alcalde, Eloy Rodríguez. 
4796 Núm. 3533.-55,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
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Junta Vecinal de 
Magaz de Abajo 

Aprobado el Presupuesto Ordina
rio por esta Junta Vecinal, para el 
ejercicio de 1967, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles> 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Magaz de Abajo, 1.° de febrero de 
1967.- El Presidente, Mariano Pintor. 
828 Núm. 3535.-66,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Requisitoria 
Guardo Gamba, Francisco-Javier, de 

18 años, hijo de Félix y Angeles, sol
tero, natural de Basauri (Bilbao) vecino 
de La Espina (León), minero, en igno
rado paradero, comparecerá ante este 
Juzgado para ser reducido a prisión. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
la Policía judicial su busca y captura. 

Acordado sumario 162/67 que se le 
sigue, sobre hurto. 

León, 9 octubre 1967.—Mariano Ra-
joy. 4847 

ANUNCIO PARTICULAR 

FUNDACION SIERRA-PAMBLEY 
VENTA DE MADERA 

Hasta el día 3 de noviembre próxi
mo se admiten proposiciones al Con
curso de venta de extraordinario lote 
por su calidad y tamaño de unos 322 
chopos y 13 alisos, situados en la finca 
Monte de San Isidro, margen izquierda 
del río Bernesga, término de León, en 
las condiciones que podrán examinar
se en su domicilio, calle de Sierra-Pam-
bley, 2. 

León, 6 de octubre de 1967—El Pre
sidente, (ilegible). 
4827 Núm. 3544.-77,00 ptas • 

L E O N 
IMPRENTA PROVIKCIAL 
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